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S U M A R I O

Ministerio de Justicia,

'Orden prom oviendo a la plaza de Je
fe  de Negociado de tercera clase de 
''■Administración civil de la Secreta
ría de gobierno del Tribunal Supre
mo d D. Pedro González Rivera, 
Oficial de primera clase de dicha 
Secretaría.— Página 1730. '

Otra ídem ¡a la plaza de Oficial de Ad
ministración de primera clase de la 
Secretaría de gobierno del Tribu
nal '-Supremo a D. Mtínuel Figueroa 
Rojas, Oficial de segunda clase de 
la misma Secretaría.— Página 1730.

'Otra declarando caducados todos los 
permisos, licencias y plazos poseso
rios que se hallan disfrutando los 
funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal y los Secretarios del Tribu
nal Supremo, Audiencias y Juzga
dos, con excepción  de las licencias 
otorgadas a los pensionados en el 
Extranjero*—-Página 1730.

'Otra ídem íd} id. de todos los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones.—  
Página 1730.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden declarando debe precederse a 
dar plaza a aquellos Profesores en
cargados aprobados en los cursos de 
selección que por unas u otras razo
nes aun no estuviesen colocados, 
cuya enumeración con las plazas a 
que se les destina se da seguidamen- 
te.—Páginas 1730 y 1731.

Otra disponiendo que se constituyan 
en los Institutos Elementales y Cole
gios subvencionados Jas Juntas eco

nómicas con arreglo a ja  legislación 
v ig ente .— Página 1731,

Otra subsanando errores y resolviendo 
varias reclamaciones a ciertos nom
bramientos de Encargados de curso. 
Página 1731.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 9.800 pesetas para obras urgentes 

. de consolidación en la iglesia de 
Smda María, de Naranco (Oviedo), 
Página 1732.

Gira ídem id. id. la cantidad de 2.000 
pesetas para quitar revoco de los 
mpros de la capilla del Corpus Chris- 
tí, de la Catedral de 'Tarragona.—  
Página 1732.

Otra concediendo el tercer quinquenio 
a doña Angeles Martín Guzmán, Pro
fesora especial de Corte y Confec
ción de Ms Escuelas de Adultas de 
Sevilla.— Página 1732.

Otra disponiendo la cantidad de pe
setas 1.750 para obras urgentes de 
consolidación en la iglesia de Santa 
María de Naranco (Oviedo).— Pági
nas 1732 y  1733.

Otra resolviendo la comunicación que 
se indica del Patronato de la Uni
versidad de Barcelona.— Página 1733. 

Otra nombrando a D. Salvador Vida y  
Hernández Catedrático numerario 
de Cultura árabe, Instituciones mu
sulmanas, de leú Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Granada.— Página 1733.

Ministerio de Agricultura.

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios 
rústicos y  autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo con las ventajas legales a las 
entidades que se mencionan.— Pági
nas 1733 y  1734,

Ministerio de Industria y Comercio*
Orden resolviendo el recurso de alza

da interpuesto por D, Ignacio Caray 
y Larrea, en representación de id 
Sociedad anónima Abastecimiento 
de Aguas de Ceuta, contra resolución  
de la D irección general de Industria 
de 2 de Mayo del año actual.— Pági
nas 173 í y  1735.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección general del Te

s-oro Público.— Autorizando al Alcal
de de Eibar (Guipúzcoa) para ceie- 
brar, con carácter benéfico, una rifa 
en unión de la Latería Nació nal.—  
Página 1735.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Direcc ión  ge- 
’-neral ele Enseñanza Profesional y 
Técnica,— '-Autorizando a la Escuda  
Profesional de Comercio de Santan
der parct establecer clases cíe per-■ 
manencia durante el presente cu rso .. 
Página 1735.

Dejando en libertad al Claustro de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Málaga para señalar el ho< 
rarw de clase.— Página 1735.

Resolviendo instancia de D. Rufino Ji
ménez, Profesor ̂ especial de Taqui
grafía, Mecanografía y Gramática 
española de la Escuela Profesional 
de Comercio áe Sevilla. —  Página 
1738.

Autorizando a la Escuda Profesional 
de Comercio de Vigo para que es
tablezca clases ele permanencia.—., 
Página 1736. ;

Ampliando hasta el 30 de Septiembre 
último el cese decretado por Orden 
de 14 de Agosto último de D . Fran* 
cisco Olay Tuyá, Profesor Auxilios- 
numerario de la Escuela Profesioimk 
de Comercio de Oviedo. ~~ t-ági&f 
1736.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES.
Excmo. S r.: Vacante en la Secreta- 

f ia  de gobierno de ese Tribunal una 
|daza de Jefe de Negociado de tercera 
.«lase, por defunción de D. Julio P i
llán, que la desempeñaba, y de canfor» 
'■(unidad con el artículo 4.°, apartado D), 
letra A del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación  de la ley de Rases de 22 de Ju
lio  del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la plaza de Jefe de Ne
gociado cíe tercera dase de Adm inis
tración civil de la Secretaría de go
bierno de ese Tribunal, con el haber 
íanual de 6.000 pesetas, a D, Pedro 
¡González Rivera, Oficial de Adm inis
tración civ il de primera clase de la  

Tnismn Secretaría, que ocupa el prim er 
lugar de su respectiva escala, y cuya 
prom oción se entenderá retrotraída, 
para lodos los efectos legales, al 28 
de Noviembre último, fecha en que 
SDcurrió la vacante.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y. efectos. Madrid, -8 de Diciem bre 
de *933. '

p. o-,
FERNANDO VALERA

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Excmo. S r.: Vacante en la Secreta
ria de gobierno de ese Tribunal una 
plaza de Oficial de Adm inistración ci- 
¡yil de primera clase, por prom oción  
de D. Pedro González Rivera, que la 
desempeñaba, y de conform idad con 
el artículo 4.°, apartado E ), letra A, 
ídel Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley  de Bases de 22 de Julio del m is
ino ¡año,
; Este Ministerio lia tenido a b ien  
prom over a la plaza de Oficial ele Ad
m inistración civ il de primera clase de 
Ja Secretaría de gobierno de ese Tri
bunal, con el haber anual de 5.000 pe- 
sseías, a B , Manuel Figueroa Rojas, 
¡Oficial de Adm inistración civ il de se
gunda claise de esa Secretaría, que 
Ocupa el prim er lugar en  la escala de 
los de su clase, y  cuya proimoción se 
fej&tenderá retrotraída, para todos los 
R ectos legales, al 23 de Noviem bre úl~ 
tim o, fecha en qu© ocurrió la vacante. 
¡I ¡Lo digo ® V, E. para su ‘C o n o c im ie n 
to! y  efectos. Madrid, 8 de Diciem bre 
do  1933.
-  P . Do.

FERNANDO VALERA
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de Justicia,

Atento a las presentes circunstan
cias, que requieren la ¡máxima eficacia  
d é la función judicial, vengo en dis
poner lo siguiente t '

'Artículo 1.® Quedan caducados, con  
esta fecha, todos los perm isos, licen
cias y ¡plazos posesorios que se hallan  
disfrutando los funcionarios de las 
Carreras judicial y fiscal y  los Secre
tarios del Tribunal Supremo, Audien
cias y Juzgados, con ¡excepción de las 
licencias otorgadas a los pensionados 
en el Extranjero.

Artículo 2.° Los Sres. Presidentes 
y Fiscal del Tribunal Supremo y los 
Presidentes y  Fiscales de las Audien
cias comunicarán directamente la or
den de reincorporación a los Magis
trados, Fiscales, Jueces y Secretarios 
de su Tribunal ¡o territorio.

Artículo 3»° En plazo de setenta 
y  dos horas darán cuenta a este Mi
nisterio de hallarse en sus destinos 
todos los funcionarios.

Lo que digo a V. E. y .V. I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

Madrid, 10 de Diciem bre de 1933.

BARNES.

Excmos. e llrnos. Sres. Presidente del 
Tribunal Supremo, F iscal general de 
la República y  Presidentes y  F isca
les de todas las-A udiencias.

Ilm o .  S r.: Declarado por Decreto, 
fecha de ayer, en todo el territorio  
nacional, el estado de alarma a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de 28 
de Julio de 1933, y  siendo de absoluta 
necesidad intensificar el servicio del 
personal en. los Establecim ientos pe
nitenciarios.

Este M inisterio ha acordado decla
rar caducados todos los perm isos y  
licencias concedidos a los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones, dispo
n iendo que se incorporen inm ediata
m ente a sus destinos y  que, asim ism o, 
perm anezcan en sus actuales puestos 
aquellos individuos que habiendo si
do trasladados a otros Establecim ien
tos no hayan cesado en ol cargo que 
actualmente desempeñan o no se les 
haya notificado su nuevo nombra
miento.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 10 de D iciem bre de 1933.

BARNES

Siíu>:' IM: ector ge a eral de Prisio-

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
P UBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

iIm o. S r .: Se estima precisa la con* 
yo cato ri a de un tercer concurso para' 
proveer lasj plazas de Profesores de 
los nuevos Centros de Segunda ensew 
fianza que han quedado! ¡sin cubrir 
como resultado de los dos ¡anteriores* 
y  antes de hacerlo este M inisterio dis
pone que debe precederse a dar plaza’ 
¡a aquellos Profesores Encargados apro
bados en los cursos de selección  guie* 
por unas u otras razones, aún no es«* 
tuviesen colocados, cuya enumeración* 
con las plazas a que se les destina, 
se da seguidam ente:

■ MATEMATICAS
■■Sí

in s t it u t o s  El e m e n t a l e s

Alcázar de San Juan,— Don Antonio» 
Lagarriga Bringas.

Barhastro. —  D o n  Gaudéncio .Gella: 
Iturriaga. «

Tarrasa. — Don Enrique Chinchilla 
Ale do.

FISICA Y QUIMICA

in s t it u t o s  e l e m e n t a l e s

Priego.—Don Abilio González Ro
dríguez.

COLEGIOS SUBVENCIONADOS

Cervera (Lérida).— Doña Teresa To
ral Peñaranda. i

E cija .—  Don Pablo Casaseca Jam - 
brina.

Luarca.— Don Alberto Gil Bermejo.

LITERATURA

INSTITUTOS ELEMENTALES

Arévalo.— Doña Dolores Alcaide Pe- 
Ilicer.

Ir un.— Don Fernando Fernández- 
Cortés y  Morales.

Valdepeñas. —  Don Jesús Bem údez 
Pareja,

c o l e g i o s  s u b v e n c i o n a d o s

La Estrada.— Don José Sotos García*
H ellín.— Doña Felisa Lili o Zaera.
Luarca.— Doña Francisca Piernas 

Chofer.
Miranda de Ebro. —  Don Fernando 

Marcos Calleja.
Mora de E bro.--D on L u i s Batiíe 

Pra t. ' s
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■ Nerva. —  Don Emilio Caballero Li- ; 
fante y Soldado.

LATÍN

INSTITUTOS ELEMENTALES

Ár¿ va lo.— Doña Anisia González Ba- 
rracbina.

Haro.— Doña Amalia Martínez Esca
lante. (Encargada de curso de Litera
tura.)

Priego.— Don Juan García Fernán- 
Bez.

Pueríollano.— Don Mariano Fernán
dez Conde y Fernández Baülo. (Encar
gado de curso de' Literatura.)

Santoña.— Doña María Pardo López.

 GEOGRAFIA E  HISTORIA

INSTITUTOS ELEMENTALES

Burgo de Os na a* —  Doña 'Carinen 
Fon te cha Ramírez. (Encargada de 
[Curso de Literatura.)

Ccr ir. —-  D o n ,Francisco Lara Fer- 
S iáru 's  (Encargado de Curso de Lite
ratura.)

Guadix.— Doña Margarita Sánchez 
Moreno. (Encargado de Curso de Lite» 
r a iu ra j ■ ‘' ~V' ipil A:;'H;SjNp

Medina de Ríoseco.— Doña Concep
ción Blanco Mínguez,

COLEGIOS SUBVENCIONADOS 

Carmona.— Doña María Antonia Me* 
riño García. (Encargada de Curso de 
Literatura.) ¡

Hellín.— Doña María Pascual Fer
nández. (Encargado de Curso de Lite
ratura.) ■ ■ ’ :

Mora de Ebro. —  Don José López 
Agüero. (Encargado de Curso de Lite
ratura.)

San Feliú de Guixols.— Don Federi
co Sáinz de Robles y  Correa.

FRANCES
INSTITUTO ELEMENTAL

Guadix.— Don Jesús Carracedo Fer* 
íiández.

DIBUJO 
INSTITUTO ELEMENTAL

Medina del Campo*— Don Jesús Za* 
morano Páramo.

Si los señores arriba nombrados no 
©restaran servicios normales duran
te el presente cursa y & partir del 
próximo día 8 de Enero en los Cen
tros a donde van destinados por esta 
¡Orden* se ¡considerará que renuncian 
definitivamente a cuantos derechos 
Corresponden a los aprobados e¡n los 
ya mencionados cursos de selección.

Quedan autorizados para tomar 
posesión de los cargos que en esta Or
den se adjudican, en cualquier Cen
tro de Segunda enseñanza de lisua ña

hasta el día 6 del próxim o mes de 
Enero, a partir de cuya fecha habrán 
de hacerlo en los puntos de destino.

Los encargados de curso que ahora 
se nombran por primera vez, tendrán 
las mismas remuneraciones que los, 
nombrados por Orden de 31 de Oc
tubre último.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y.demás efectos.

Madrid a 10 de Diciembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTÁIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo Sr.: Vistas las consultas eleva
das a este Ministerio sobre la cantidad 
que deben percibir los Encargados de 
curso de los Institutos Nacionales y 
Elementales y de los Colegios subven
cionados en relación con lo dispuesto 
en la Orden ministerial ele 21 de No
viembre de 1932, que establece la or
denación de las Jimias económicas de 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, *

Este Ministerio se ha servido dis
poner; '

1.° Que se constituyan en ios Insti
tutos Elementales y Colegios subven
cionados las Jimias económicas con 
arreglo a la legislación vigente.

2.° Que a los efectos señalados en 
la disposición citada los Encargados de 
curso, que han sido aprobados por los 
Tribunales respectivos, gocen de igua
les derechos que los Catedráticos nu
merarios si profesan enseñanzas funda
mentales, y los mismos derechos que 
los Profesores especiales cuando se ha
llen adscritos a estas ciases de ense
ñanzas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.
P,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Advertidos algunos erro
res y presentadas varias reclamacio
nes a ciertos nombramientos de en- 
Encargados de curso,

Este Ministerio acuerda las siguien
tes ¡rectificaciones:

1.® Se miombra a D. Luis García 
Nieto, Encargado de ¡curso de Latín 
y de Filosofía en el Instituto elemen
tal de Utrera, ya que por error se en
vió -a D. José Ortí Rodríguez al Ins
tituto elemental de Trnjillo, donde 
aquél prestaba sus servicios.

2N Se no’M;r ■, H ib ■■■'.’ .ue Beja*

rano Fraile, Encargado de curso d f 
Francés en. el Instituto de Osuna, con* 
formándose este Ministerio con la re* 
clamaición presentada por el Auxiliar, 
d. Francés del Instituto de Ciudad.
Ib

« Se nombra a D. Alfredo Palme
ro ' Gregorio, Encargado de curso
•de vujo del Instituto de Burgos, va
can'. cuya provisión solicitó reciara- 
temente el Claustro y también con mo
tivo de la reclamación presentada por 
el Auxiliar de Dibujo del instituto de 
Ciudad Real,

4.° Se nombra a D. Luis Castillo; 
Igl esias, Tóme argado de curso de Geo- ;• 
grafía e Historia del Colegio subven
cionado de Akira, y a doña Ana Mar
tínez Iborra, también de Geografía e 
Historia, para el Instituto Nacional >de 
Torto-sa, por haberse com probado el 
mayor derecho del primero para elegir 
Ale ira.

5P Se nombra Encargada de curso 
de Literatura cu» el Colegio subvencio
nado de Manzanares a doña Ceeelia He
rrero Zandoya, que desempeñaba di
cho cargo ' en flellín,

A todos estos señores se Ies abona
rán los gastos de viaje en primera cla
se y a cargo del crédito extraordina
rio comee di do por Ley de 29 de Ju
lio último, desde el Centro donde ac
tualmente prestan sus servicios basta 
lia localidad a que ahora se les des
tina.

Á petición del interesado, se dejá 
sin efecto el nombramiento, de Encar
gado de curso de Física y Química 
para el Instituto local de Ibiza, hecho 
a favor de D, Luis Solana Sanmartín, 
que seguirá adscrito al Claustro del 

* Instituto Calderón de la Barca.
Se deja sin efecto la anulación del 

nombramiento de D. Alejandro Bcu
lo feu, para Encargado de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Figue- 
ras, publicada en la  G a c e ta  clel 1 8  de 
Noviembre último.

Los- Encargados de curso que ahora 
cambian de destino, percibirán sus 
haberes, sin interrupción y a partir de 
su primera toma de posesión, siempre 
que se presenten en el Centro que esta ' 
Orden tes adjudica antes del día 8 del 
próxim o mes de Enero, pudiendo to
mar posesión en cualquier Centro de 
Segunda enseñanza, antes de esa fe
cha y a partir - d e  la publicación, de 
la presente en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su cono^ 
cimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.

’p. o.,
| C BOLIVAR PIELTAIN

! Sr-ror Sr¿L.secreta rio '¿é este Mlniste?-'



I lmo, Sr. El Comité ejecutivo pev-

f nente de la Junta de Patronato pa
la protección, conservación y  acre- 
itamlento: del Tesoro Artístico Na- 
nal ¡ha formulado, en fecha 25 de 

los corrientes, propuesta de gastos pa
ra la conservación de la ¡riqueza artís
tica y monumental de España, y en la 
(ít;e- figura..la cantidad de 2.000 pese
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I l mo. Sr.: El Comité ejecutivo per- 
’;píanente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na- ¡ 

hcional ha formulado, en fecha 25 de 
los corrientes, propuesta de gastos pa- 

, ;ra la conservación de la riqueza ar- 
' íística y monumental de España, y en 
, la que figura la cantidad de 9.800* pe
setas para obras urgentes de conso li- 

' idaciós de la iglesia de Santa María de
Naranco (Oviedo), a nombre del Ar- 

ifjuiteflCo ccmservador de Monumentos 
1 D. Lufe Menéndez Pidal:

Resaltando que la mencionada pro- 
’ puesto se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de Pa- 

í tro nato para la protección, conserva- 
lición y acrecentamiento del Tesoro Ar- 

' tístico Nacional el día 25 de Noviem
bre del corriente añ o :

•Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu- 
’iivo de la mencionada Junta figura la 
;ide conceder auxilios inmediatos para 
|la realización de obras urgentes en 
• Evitación de mayores gastos y peli- 
¡jjgros, con cargo a los presupuestos de 
leste Departamento, conforme a la re- 

[jgla séptima del artículo 10 del Regla- 
■Jmento aprobado por Real decreto de 
'25 de Junio de 1928:
¡ Considerando que, en cumplimiento 
ide lo dispuesto en el artículo 3.° del 

jlReal decreto de 21 de Febrero de 
/ [1930, ha sido fiscalizada la obligación 
fjque se contrae por el Delegado de este 
\JDepartamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es- 
lado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ipo ner se apruebe la propuesta de que 
jíse fia hecho mérito, y, en su conse- 
licuencia, que se libre la cantidad de 
! 2.800 pesetas para obras urgentes de 
Ijconsolidación en la iglesia de Santa 
María de Naranco (Oviedo), “a justifi
c a r”, con cargo al crédito consignado 

el capítulo 32, artículo 6.°, concep- 
C|o segundo del vigente presupuesto de 
fgastos de este Ministerio, y  que las

tjras se realicen bajo la dirección del 
endonado facultativo*

\  Madrid, 23 de Noviembre de 1933,

j € , BOLIVAR PIELTAIN
|^ehor Director general de Bellas Artes*

tas para quitar revoco de los muros 
de la capilla del Corpus Christi, de la 
Catedral de Tarragona, ¡a nombre del 
Arquitecto conservador de monumen
tos de la tercera Zona D. Jerónimo 
Martorell:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional el día 25 de Noviem
bre del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura 
la de conceder auxilios inmediatos pa
ra  la realización de obras urgentes en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo1 3.“° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
2.000 pesetas para quitar revoco de 
los muros de la capilla del Corpus 
Christi, de la Catedral de Tarragona, 
“a justificar”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 6.°, concepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del menciónado faculta
tivo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
ido por doña Angeles Martín Guzmán, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de las Escuelas de adultas de Se
villa, solicitando se le conceda el de
recho al percibo del tercer quinque
nio a partir del 20 de Julio del co
rriente año ; y 

Teniendo en cuenta que la Sección 
[administrativa de Sevilla informa fa
vorablemente y que por la hoja de ser
vicios que le acompaña se justifica 
'que la reclamante tomó posesión de 
su destino el 20 de Julio de 1913, y 
que por Reales órdenes de 18 de Sep
tiembre de 1924 y 13 de Diciembre

de 1928 le fueron concedidos el pri- 
hiero y segundo quinquenio de 500 pe
setas, con efecto desde el 20 de Julio; 
de 1923 y 20 de Julio de 1928, respec
tivamente, sobre el sueldo de 2.500 pe* 
setas y 3.0-00 que venía disfrutando, 

Este Ministerio lia dispuesto que so 
conceda a doña Angeles Martín Guz- 
máii, Profesora especial de Corte y 
Confección de las Escuelas de adultas, 
de Sevilla, el tercer quinquenio sobro 
el sueldo de 3.500 pesetas que actual
mente percibe, ‘a contar desde el 20 
de Julio del corriente año, con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 3,°, concepto 
sexto, del vigente presupuesto' de este 
Departamento.

Lo digo' a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Jumta de Patronato pa
ira la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado en fecha 25 de: 
los corrientes, propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 1.750 pe
setas para obras urgentes de consoli
dación en la iglesia de Santa María 
de Naranco (Oviedo), a -nombre del 
Arquitecto conservador del monumen
to, D. Luis Menéndez Pidal.

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento deí Tesoro 
Artístico Nacional el día 25 de No
viembre del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes, en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928: :

Considerando que en cumplimiento 
de Id dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
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1,759 pesetas para obras urgentes de 
consolidación en la iglesia de Santa 
María de Naranco (Oviedo), “ a justifi- 
fcar” , con cargo al crédito consignado 
en el c 'píiulo 32, artículo 6.°,. concep
to i ge ido, del vigente presupuesto de 
rgael *s de este Ministerio, y eme las 
Db ras se realicen bajo la dirección del 
Mencionado, facultativo,
; Madrid, 28 de Noviembre de 1933.

P. D.,

C, BOILVAR PIELTÁ1N

Señor D irector general de B e llas 'A r
les.,

I lm o. S r.: Vista la com unicacion del 
patronato de la Uiniversidad de Barce
lona, que .solicita'se haga extensiva a 
la  misma la Orden fecha 26 de Octu
bre próxim o pasado (G a c e t a  del 2 de 
Noviem bre) concediendo -a los Maes- 
Iros nacionales autorización_ para cur
san’ ¡lo-s estudios Ge la Sección ¡d¡e Pe- 
Idagogía en la Facultad de F ilosofía  y 
Letras de la Uní ver sida el Central,

Este Ministerio, temiendo en cuenta 
las razones expuestas en dicha peti
ción, ha resuelto acceder a lo soiliei? 
|ado, siempre que los Maestros o Maes
tras que interesen e l permiso tengan 
¡ya aprobado el examen ele ingreso en 
la referida Facultad, lo que también 
JSe tendrá presente por la  Universidad 
¡Central para el curso de 1934-35.

: También se propone -este M inisterio 
¡solicitar oportunamente de las Cortes 

crédito necesario para crear 15 be
lfas más en el curso de 1933-34 y otras 
15 para el de 1934-35, a fin de que no 
¡Se lim ite a sólo 15 el número de beca- 
Sios a los que ¡fué comeedi da para el 
fcurso de 1932-33.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
¿i° Ge Diciembre de 1933,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza. Señores Presidente del Pa
tronato de la Universidad de Bar
io clon a, Rector de ¡la Universidad 
Central y Jefes icLe las Secciones ad
ministrativas de Prim era enseñanza.

I lm o  Sr.: En virtud de oposición

I a Ministerio ha resuelto nombrar 
& D, Salvador Vida y  Hernández Ca
tee! dco numerario -de Cultura ára
be. nstituciones musulmanas, de la 
Mac...dad «de Filosofía y Letras de la 
£;h rsidad dê  Granada, con el haber 

¡ de entrada de 8.009 pesetas y 
 ̂ • ventajas Ge la ley.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás, efectos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1933.

• r. o.,
C. BOLIVAR PIELTA1N

Señor Subsecretario de, este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos 'por 
la Sociedad Alianza de Labradores, de 
Sobradle! (Zaragoza), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
¡no 'existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las venta jas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1.931, ele
vados á Ley en 9 de Septiembre del 
¡mismo añ ' debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  de M a d rid  

y trasladado, al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Noviem bre de 1933.

C IRILO  DEL RIO

Señor .D irector general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la tie
rra, de Guadarrama (M adrid ), al ob
jeto de obtener autorización para 'con
certar contratos de arrendamiento co 
lectivo, y no existiendo en ninguno ¡de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo  legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos qile para tales fines 
ha presentado la Sociedad idie referen
cia y autorizar a ésta para ¡concertar 
dichos ¡contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vadlos a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G aceta  db M adrid  
y trasladado ál Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 27 ck
Noviembre ¡de 1933:

CIRILO DEL RÍO

Señor Director gen eral de Reform í
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los Gocumentos remitidos ¡mi 
la Sociedad áe Obreros Campesinos, 
de Cazalogas (Toledo), al objeto de ob
tener -autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo cu ninguno de les docu
mentos presentados contra dicción aí- 
'gima con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro 
bar los Estatutos que para tales fine* 
ha presentado la Sociedad he n b ;  ru
cia y*autorizar a ésta p v  a corvermc 
dichos 'contratos cor: hm \ XA qe * 
concede el Decreto de 13 . L , o *
Reglamento de 8 de Julio ,...e N L  N e 
vados a Ley  en 9 de Septiembre del 
misino ano; debiendo ser publicada 
este acuerdo en la (¡aceta de Madiub 
y  trasladado al ■Boletín Oficial de 
provincia.

Lo que comunico p V. I. para su crv 
no ni miento y efectos. Madrid, 27 Sé 
Noviembre >de 1933.

CIRILO DEL IDO

Señor D irector general de Reforma
Agraria.

limo. S r.: Vista L  Instancia j exa
minados los documentos ivniitld.es por 
la Sociedad de Obreros Agricultores* 
de Villa-nueva de Castellón (W e n c ia ),  
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de ai randamiento 
colectivo, y no cxisiiendo eri ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción! alguna con lo It Rolado sobr$ 
esta materia,

Este Ministerio h* acordada apro
bar los Estatuios que para tales fines 
ha presentado ¡la Sociedad alo referen
cia y autorizar a ésía para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de-Mayo y  
Reglamento de 8 de Judio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
anismo año; debiendo ser publicado 
¡este acuerdo en la Gaceta  de M id i  id  
y trasladado al Bohttn Oficial de la 
provincia:.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Noviembre ide 1933.

CIRILO DEL RIO" 

Señor Direc-.oi general de Rehuir.?
Agraria.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO -

ORDEN

Ilm o . Sr.: Visto ei recurso ue alza
ba interpuesto por B. Ignacio Garay y; 
Larrea, en representación de la So
ciedad anónima Abastecimiento de 
Aguas de Ceuta, contra resolución de 
ese Centro directivo de fecha 2 de 
Mayo último, que dispuso se requirie
ra a la entidad recurrente para que en 
el término de treinta días presente, al 
objeto de sú aprobación, nuevas tari
fas para el suministro de agua a la 
ciudad de Ceuta:

Resultando que la expresada Orden 
se dictó a virtud de denuncia formu
lada al Consejo Industrial por ¡el Ayun
tamiento de Ceuta, que puso en cono
cimiento de dicho organismo que la 
Suciedad Abastecimiento de Aguas de 
Ceuta viene desde hace años expío* 
tando dicho servicio sin concesión ad
ministrativa alguna, contando única- 
fíente con autorización de la Autori
dad militar que en el tiempo de co
menzar el servicio regía aquellos te
rritorios, con determinadas facultades 
administrativas, y terminaba formu
lando la súplica de que se obligase a 
la Empresa citada al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes:

Resultando que instruido expedien
te a consecuencia de esta denuncia, se 
dictó, con audiencia del Consejo In
dustrial, la Orden de 2 de Mayo úl
timo, señalando a la Sociedad Abaste
cimiento de Aguas de Ceuta un plazo 
de treinta días para que presente, al 
objeto de su aprobación en la forma 
prevenida por el Real decreto de 12 
de Abril de 1924, nuevas tarifas para 
el suministro de aguas de Ceuta: 

Resultando que contra esta resolu
ción recurre en alzada la Sociedad 
anónima Abastecimiento de Aguas de 
Ceuta, en escrito de 24 de Julio últi
mo, en súplica de que se revoque la 
resolución recurrida y en su lugar se 
declare que la Empresa recurrente tie
ne ya oportunamente cumplida, a do- 
dos los efectos, la obligación qu© se le 
imponía en el Real decreto de 12 de 
Abril de 1924:

Resultando que la Empresa recu
rrente expon© como motivos del re
curso :

1.° Que el artículo 4.° del citado 
Decreto de 12 de Abril de 1924 dispo
ne solamente que las Empresas de dis
tribución d© energía eléctrica, agua o 
gas quedarán obligadas a enviar sus 
tardas de aplicación; pero no estable
ro- cu ninguno de sus preceptos que 
■ Cmpresas vengan obligadas a

presentar unas tarifas nuevas siempre 
gue la Administración lo estime con
veniente.

"27o"-'" Que no puede legalmente obli
garse a la Empresa recurrente al trá
mite de aprobación regulado por el 
Decreto de 12 de Abril de 1924, pues 
dicha Empresa, con fecha 12 de Mayo 
de 1924, presentó en la Verificación 
Oficial de Contadores de Cádiz las ta
rifas de sus suministros, y dicho or
ganismo acusó recibo de las referidas 
tarifas en carta oficial del Verificador, 
fechada iel 28 de Mayo del citado año 
1924, con lo cual la Orden recurrida 
obliga a la entidad recurrente a cum
plir dos veces el mismo trámite, cosa 
que en modo alguno autorizó el repe
tidamente citado Decreto de 12 de 
Abril de 1924.

3.° Que, contrariamente a la inter
pretación que a este Decreto da el 
Consejo de Industria y recoge la Or
den recurrida, tal disposición no es
tablece trámite de aprobación de ta
rifas, sino de presentación, pues el ar
tículo 8.°, que hace de las oficinas de 
Verificación verdaderos registros de 
tarifas* prescribe que en estas últimas 
deberán contenerse los distintos pre
cios “ que la Empresa establezca con 
relación al consumo” , de donde deduce 
la parte recurrente que es la Empresa 
y no la Administración la que fija las 
tarifas.

4.° Que incurren en error interpre
tativo del artículo 4.° del Decreto que 
se pretende aplicar, tanto el Consejo 
de Industria - como la Dirección del 
Ramo, al equiparar a las Empresas que 
gozan de concesión administrativa y a 
las que carecen de ella; pues si bien 
ambas están obligadas a presentar sus 
tarifas a la Administración, sólo las 
primeras lo están además a no traspa
sar las tarifas máximas:

Vistos los fundamentos legales invo
cados,-en el recurso y  en la Orden re
currida:

Considerando que, aunque el escrito 
del Ayuntamiento de Ceuta que motivó 
la Orden recurrida, contiene la denun
cia de que la Sociedad “Abastecimiento 
de aguas de Ceuta” viene funcionando 
al margen de la Ley, por no tener con
cesión administrativa, ni haber obteni
do aprobación de. sus tarifas, como la 
Orden recurrida sólo hacia pronuncia* 
mientas sobre este punto, la cuestión 
era prácticamente reducida a una in
terpretación del Decreto de 12 ¡de Abril 
de 1924:

Considerando que esta interpretación, 
por lo que hace del caso concretamen
te discutido en el recurso, exige la de
terminación dedos cuestiones, a saber:

1.a Si dicha disposición establece al

guna distinción, por lo que hace a 1$ 
implntación. de tarifas, entre Empre* 
sus que gozan de concesión administra
tiva y  aquellas otras que carezcan del 
privilegio que implica toda concesión;y

2.a Si la obligación en que se cons
tituye a las Empresas distribuidoras de 
enviar sus tarifas de aplicación a las j 
respectivas Verificaciones oficiales, es 
para su aprobación por la Administra* 
ción o es simplemente para su constan* 
cia y para impedir que la Empresa; 
distribuidora pueda alterar caprichosa* 
mente los precios del suministro, coii 
perjuicio del interés general que encie
rra y justifica todo servicio público: 

Considerando, por lo que hace a la 
primera de las dos cuestiones esboza
das, que desde el momento que el ar* 
tículo 3.° del Decreto de 12 de Abril 
de 1924, al referirse a los precios de 
las tarifas, prescribe que éstas “no po* 
drán ser en ningún caso superiores a¡ 
los límites que se hayan fijado en las 
concesiones, cuando existan éstas” , es 
indiscutible que el legislador admitió 

por exclusión la existencia de Empresas 
distribuidoras que ostenten concesión, 
a las que, como es natural, eximió la1 
prohibición de no traspasar el límite 
de la concesióh. Distinción que, por lo ¡ 
demás, está de acuerdo con la natura* 
leza jurídica de toda concesión admi
nistrativa de una obra o un servicio 
público, que entraña siempre el otor
gamiento de alguna ventaja al titular 
de la concesión, ya sea la ocupación1 
del dominio público, el monopolio eií 
la prestación del servicio, el beneficio, 
de la expropiación forzosa, etc., y, por 
tanto, al concesionario se le exige al
guna contmprestación, que es el equi
valente de la ventaja que representa 
la concesión misma; y de ahí que sí 
fije en la concesión un límite a las ta
rifas, que no estaría justificado impo
ner a la Empresa que no ha obtenido 
tales beneficios, a la que únicamente sí 
la sujeta a mantener las tarifas por ella 
formadas, y eso por tratarse de un ser
vicio que el artículo 1.° eleva a la cate* 
goría de servicios públicos, lo que lleva 
aparejado el sometimiento a un régi* 
men jurídico especial:

Considerando, con relación a la otra 
de las cuestiones, que a la interpreta* 
ción del Decreto de 12 de Abril de 192| 
queda señalada, esta disposción n o  su
jeta a aprobación administrativa M  
tarifas, sino simplemente a registro J¡ 
control, para que no se altere capricho
samente después de implantadas, y eii 
caso de mediar concesión, que no sí 
-traspase el límite máximo fijado eti 
ésta; pues claramente establece el ar* 
tículo 4.°, que las Empresas suministra
doras “ quedan obligadas a enviar suí
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Jarifas de aplicación a las respectivas 
[Verificaciones oficiales” ; pero no había 
ge someter a aprobación, cosa que el 
legislador hubiera expresado, si ese c-ra 
$ii propósito; es más, de haberse que
rido establecer la previa aprobación de 
Jarifas, se hubiera señalado un trámite 
para  ello, como así lo hace el artícu
lo 5.°, al t ra ta r  de la elevación de ta
rifas de aplicación anteriormente redu
cidas, y detallando minuciosamente el 
trámite que ha de seguirse cuando esta 
elevación haya de rebasar los límites 
de la concesión, Y más explícitamente 
en el artículo 8.° prescribe que das ta
rifas deberán contener los distintos 
precios "que la  Empresa establezca” 
con relación al consumo, lo que prue
ba que son éstas las que fijan las tari- 
las, porque en caso contrario emplea
r ía  los términos “que la Administra
ición haya aprobado”, o hay que con ve
n ir  en que el legislador no encontró 
una sola expresión apropiada ai redac
ta r  dicho Decreto:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce que la Compañía recurrente, 
que a la publicación del Decreto de 12 
de Abril de 1924, venía haciendo sumi
nistros sin concesión administrativa, 
sólo quedó obligada por tal disposición 
a  presentar sus tarifas a las oficinas 
Verificadoras y a no alterar estos p re
cios en el sentido de su elevación; y si 
[entonces cumplió dicho requisito, como 
Se ha acreditado en el expediente, es 
Vista la improcedencia de obligarla a 
repetir una formalidad que cumplió a 
su debido tiempo; sin perjuicio de que 
Si la entidad recurrente viene ocupan
do terrenos de dominio público en el 
término municipal de Ceuta, el Ayunta
miento de esta capital puede obligarla 
a obtener la correspondiente concesión, 
por ser esta materia, de su. exclusiva 
competencia:

Considerando que es incuestionable 
la procedencia de este recurso, no sólo 
por los fundamentos legales invocados 
por la Asesoría jurídica, sino además 
por establecer el ap_arta*do e) del a r 
tículo 8.° del Decreto de reorganización 
de servicios del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 16 de 
Febrero de 1Q32, que contra todos los 
acuerdos de los Directores generales 
se xlará recurso de alzada ante el Mi
nistro, que se tram itará por la sección 
correspondiente de la Subsecretaría, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la Orden de esa Dirección general de 
2 de Mayo del corriente año, que dis
puso que se requiriera a la Sociedad 
"Abastecimiento de aguas de Ceuta” 
para que en el término de treinta días 
presentase, al efecto de su aprobación,

nuevas tarifas para  el suministro de 
aguas de la ciudad de Ceuta.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 39 de 
Noviembre de 1933.

p. o.,
J. MORENO GALA A CHE 

Señor Director general de Industria.
 ------------- 4 .0^ . - . , — — .

M N ISTERIO  D E H A CIEN D A    
DIRECCION GENERAL DEL  TESORO PUBLICO

P o r  acuerdo de este Centro direc
tivo, fec^a de hoy, se autoriza al Alcalde de E ibar (Guipúzcoa), como Presidente de la Jun ta  local de Beneficencia de dicha villa, para  r i fa r  con carácter benéfico y en combinación con el sorteo de la Lotería .Nacional de 1.° de Febrero  próximo, un juego • de cafó de plata, con su es tuche ;; un  juego de cubiertos, también de plata 
y con su estuche; una máquina de coser “Alfa”, y una bicicleta “ Orbea” ; cuyos premios serán adjudicados, respectivamente, a los poseedores dé las 
papeletas cuyos números sean iguales a los de los cuatro prim eros premios de dicho sorteo, y con el fin de allegar recursos para  el sostenimiento del Hospital-Asilo regional de la m encionada localidad; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875; el dei T im bre del Estado en  la 
form a y cuantía dispuestas en el a r tículo 202 de la Ley de 18 de Abril de 1932, po r  fas papeletas que se expendan  fuera del terr i torio  concerta
do, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto prev ienen  las disposiciones vigentes.Lo que se .anuncia para conocimien
to del público y demás que co rresponda. Madrid, 6 de Diciembre de Í933, El Director general, Arturo Forcat, ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y  TECNICA

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo Nacional de Cultura ha em itido el siguiente dictamen'*!"El Director de la Escuela. Profesional de Comercio de Santander cursa instancia, acompañada: de un oficio, solicitando autorización para establecer clase-a de permanencia de enseñanza práctica y de las teóricas que se juzguen convenientes durante el curso.El Negociado y Sección del Ministerio, teniendo en -cuenta Jo dispues

to en la Real orden de 23 de Septiembre de 1926, que establece los bases para  regular las permanencias en ioá Instituios Nacionales de Secunda en< señanze; e] Negociado, en virtud d<S lo expuesto y por analogía del servicio que se intenta establecer en la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, y por haber ya sido concedido a has de Bilbao y La Corufiai propone se acceda a lo solicitado, previo informe del Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Consejo, de acuerdo con el Negociado y la Sección del Ministerio, propone que se autorice a la E scuda  Profesional de Comercio de Samamier para establecer clases de perm anencia durante el presente curso.”Y conformándose este Ministerio con el preinserk) dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo ss propone.
Be Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo a V. S. pora su eo- nociuumno y demás efectos. Madrid, 1.° de b im em bre  de 1933.— El D irector general, José Cebada,

Señor D irector de la E scu da  Profesional de Comercia de Santander.

 En el expediente de que se hará mérito, el Consejo Nacional de C nlinnr ha emitido el siguiente d ic ta m en :“La Asociación Oficial de Es tud iantes Mercantiles de Málaga recurre  con
tra el acuerdo del Claustro señalando el horario 'de  clases que ha de regir en el presente curso por  abundar  las clases que han de darse por la lardee El Director de la Escuela acom paña la copia del acta en que recayó el acuerdo tomado por mayoría , sin el voto del representante de la clase e s - . colar, haciendo constar que es núm ero reducidísimo de clases prácticas ¡as que se han  de dar por las tardes, nEI Negociado y la Sección del Ministerio in form an: qué la instancia"de que se trata, suscrita solamente por el Secretario de la Asociación Oficial de Estudiantes Mercantiles de Málaga, sin 
la firma del Presidente y sin estar re integrado con la póliza señalada pora 
los recursos;  que el edificio de la Escuela dispone de ocho aulas, en l a r '  cuales han  de  darse 43 clases en un interregno de cinco horas, sin espacia alguno p ara  m  ventilación* como exige la más elemental higiene, lo que re* sulta p rácticam ente imposible, aunque muchas de ellas sean a l te rnas ; que, pon o tra  parte , no existe disposición algn* n a  que prohíba las clases durante la* 
horas de la tarde y  que el horario que 
se establece para este curso es con pe
queñas variantes igual al del curso an* 
terior; que el acta fué aprobada por 
todos los claustrales, incluso por un 
representante de la clase escolar* áttn* 
que con el voto en contra del otró (de 
la misma clase, % que la imimaty sid
erita solamente por el «Secretarlo* ¿1$ 
ía firma del RresidenJé*? feaol sospe
char lógicamente m encuentra dividí-. 
da sobre este particular la oíase 
lar, y  teniendo m  cuenta que de ¿cce-, 
dense a la absurda pretensión re* 
presentante escolar Sr* Aguilera redun* 
daría m  perjuicio ae autoridad que debe tener  todo Profesor, puesto que iodos votaron er. cor.tr-a; en fu virtud, estimen que el Claustro ha procedida
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■con arreglo a las norm as legales esta- 
ble ci das.

E ste Consejo entiende, de conform i
d ad  con el Negociado y la Sección del 
M inisterio, que se debe dejar en lib e r
tad  al Claustro p ara  señalar el h o ra 

rio  de clases, y que en m uchos Estable
cim ientos oñcmles hay clase po r m a
ñana y ta rd e ,”

Y conform ándose este M inisterio  
con el p re in serto  dictam en, lia tenido 
a b ien  d isponer como en el mismo se 
propone.

De O rden com unicada por el señor 
M inistro lo d igo a V. S. para  su co
nocim iento, el de los in teresados y de
más efectos. M adrid, t  ele D iciem bre 
de 1933.---E l D irector general, José 
Cebadó.
S eñor D irector de la Escuela de Altos' 

Es indios - M ercantiles da Málaga.

En el expediente de que se hará  mé
rito  el Consejo Nacional de Cultura lia 
emitido el siguiente dictamen:

“El D irector ¿e la E scuda  P rofesio
nal de Comercio, de Sevilla, cursa ins
tancia del P rofesor especial de Taqui
grafía, M ecanografía y Gramática es
paño la  D. Rufino  Jim énez, solicitando- 
aclaración a la Orden m inisterial de 28 
do Abril último referen te a reconoci
miento de servicios prestados en p ro 
piedad.

E l N egoeíado y la Sección del Minis
terio inform an que a instancia del in 
teresado se dictó la Orden m inisterial 
de 28 de Abril último, de acuerdo con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Cultura, po r la que se dispuso que 
las personas que pasasen a otros Es
calafones ocuparían número doble; y 
el interesado pide aclaración a dicha 
O rden por no p ertenecer a n ingún E s
calafón, requisito indispensable p a r a  
que pueda d isfru tar de los beneficios 
que parece quiere establecer dicha Or
den m inisterial. En su v irtud , el Nego
ciado y la Sección del M inisterio, m an
tienen su nota an terior,

Este Consejo no puede más que r a 
tificarse y sostener el d ictam en que 
emitió en 20 de A bril del año en curso. 

Be ser cierto que el Sr. D. Rufino 
rJTménez no pertenece a n ingún  E scala

fón, se le podrían  reconocer quinque
nios por todos los servicios prestados 
en propiedad  en Establecim iento ofi
cial, lo cual no desv irtuaría  el d icta
men de este Consejo”.

Y conform ándose este M inisterio con 
«1 preinserto  dictamen, ha tenido a bien 
resol ver como en el mismo se propone.

De O rden com unicada p o r el señor 
M inistro , lo digo a V. S. p a ra  su co
nocim ien to , el del in te resado  y de
más efectos. M adrid , 1.° de D iciem 

bre de 1033.—El D irector general, José 
Cebada,
Señor D irector de la Escuela P rofesio

nal de Comercio de Sevilla,

En el expediente de ave se hará  mé
rito  el Consejo Nacional de C ultura 
ha emitido el siguiente d ictam en:

“El D irector de la Escuela P ro fe 
sional de Comercio de Vigo, solicita, en 
virtud  del acuerdo del C laustro, auto
rización para  establecer clases de p e r
manencia de modo análogo a como fun
cionan en o tras Escuelas.

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen se acceda a lo solicita
do p o r analogía a las perm anencias de 
los institutos Nacionalps de Segunda 
enseñanza,

Es le Consejo • entiende que, puesto 
•que el Consejo lia accedido a que tas 
Escuelas de Comercio establezcan cla
res de perm anencia p ara  sus alumnos, 
debe autorizar a 3a Escuela Profesional 
de Comercio de Yigo a que lo haga de 
modo análogo a como funcionan dichas 
perm anencias en las .demás Escuelas”.

Y conform ándose este M inisterio con 
el p reinserto  dictamen, ha tenido a bien 
resolver co no en ei mismo se propone.

De O rden com unicada por el señor 
M inistro lo com unico a Y. S. p ara  su 
conocim ien to  y dem ás efectos. M-a- 
cfrid, 1.° de D iciem bre ele 1933.—E l 
D irec to r general, José Cebada, / 
Señor D irector de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Yigo:

En el exped ien te de que se h a rá  m é
rito  el Consejo N acional de Cultura ha 
em itido dbsigu ien te ¡dictamen :

■“E l Bireicítor de la Escuela P ro fesio 
na l de Com ercio de Oviedo cu rsa  in s 
tan c ia  del P rofesor aux ilia r num era
rio  de la  m ism a D. F rancisco  Olay Tu- 
yá so licitando  am pliación  respectiva 
a lo dispuesto en la O rden m in iste ria l 
tdie 14 de Agosto de 1933, que o rdena se 
re in teg re  a ¡su A uxiliaría del p rim er 
grupo y que cese en el desem peño de 
la C átedra de M ercancías que venía 
regentando .

E n  v irtu d  de -comunicación, de la 
Escuela de Com ercio de  Oviedo, se 
die%HX)n las oportunas órdenes m in is
teriales de 27 de Julio  últim o, po r las 
que se dispuso que D. F rancisco  OI ay 
cesase en el desem peño de la C átedra 
de M ercancías y que D. José Fontaniils 
se h iciese cargo ¡de ella desde el d ía 
1.° de Ju n io  an terio r. Que la  O rden 
referen te  al Sr. Olay fué rectificada 
p o r la  de 14 de Agosto siguiente d is
poniendo  se hiciese cargo de su  Au
x ilia ría  del p rim e r grupo, cesando en 
el desem peño de la C átedra de M ercan
cías, de la que debía encargarse eil se 

ñor Fontaaiils, según se hab ía  resuelto ! 
todo ello con efectos desde 1»° de Ju 
nio an terio r. Queyel Sr, Olay T uya ha 
desem peñado la Cátedra de M ercancías 
hasta da te rm inación  lele Jos exám enes 
o rd inario s, o sea hasta  el d ía  30 de Ju 
nio de l co rrien te  año, y no obstante 
ello, la D irección de la Escuela p ro 
pone que cese desde 1.° de Jun io , con  
evidente perju icio  p ara  el Se. Olay y¡ 
m arcada p ro tección  al Sr. F on ian íls , 
que a pesar id¡e no haber p restado  se r
vicio alguno de la Cátedra de M ercan
cías, se íe propone para  que se le ac re
díten los dos tercios del sueldo de en-¿ 
irad a  correspond ien te  a Ja m ism a; te
n iendo  en cuen ta  que es c rite rio  legal 
que una vez com enzado el curso  debo 
te rm inarlo  el que lo comenzó.

El Negociado y Sección del M iniste
rio, en v irtu d  de do expuesto, propone: 
a la S uperio ridad , prev io  in form e del 
Consejo N acional de Cultura, que el 
cese decretado  por la O rden m in iste
ria l ele 14 de Agosto últim o del se ñon 
Olay en el desem peño de la Cátedra; 
de M ercancías de la Escuela P rofesio
nal de Com ercio, de Oviedo, se amplíe; 
a la te rm inac ión  del curso 1932-33, q 
sea hasta  el 30 de Septiem bre últim o, 
y  que al día siguiente, o sea el l.° de* 
Octubre, se haga cargo el Sr. Fonta** 
nils de la Cátedra de M ercancías, 
con los dos tercios c o > <\ en
trad a  de la m ism a, que defina de pei> 
c ib ir  ’ el Sr. Olay, \ mu  > i . . ,os 
haberes que le corres -mu da < «,.* «, Au
x iliar.

Este Consejo, de acuerdo con el 
Negociado y la Sección del M inisterio , 
opina que el P rofesor que em pieza un  
curso debe te rm inarlo , y, por tanto , 
que el cese decretado por la Orden' 
m in iste ria l de 14 de Agosto últim o del 
Sr. Olay en el desem peño de la Cáte
dra de M ercancías en la Escuela de 
Com ercio de Oviedo, se am plíe hasta  
el 30 de Septiem bre ú ltim o, por lo* 
cual el Sr. F ontan ils ha debido ha
cerse cargo el 1.° de  O ctubre de la’ 
C átedra de M ercancías con los dos¡ 
tercios de en trada  de la m ism a, Des
de esta m ism a fecha el Sr. Oiay T ayá 
debe d isfru ta r los haberes que le co
rresponden .

Y conform ándose este M inisterio con 
el p re in se rto  -dictamen,1} ha tenido a 
b ien  reso lver como en el mismo se 
propone,

De O rden com unicada po r el señor 
M inistro  lo digo a Y. S. pa ra  su cono
cim iento , el del in teresado  y demás 
efectos. M adrid, 1,° de D iciem bre de 
1933.— El D irec to r general, José Ce
bada.
Señor D irec to r de la Escuela Profesio

nal de Com ercio de Oviedo.


